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PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO DOS DE MURCI A

EDICTO

El Magistrado del Juzgado de Primcra Instancia Número Uno
de Murci a

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita Juicio
Ejecutivo-Letras de cambio de cantidad número 636/92, a ins-
tancia de P.S .A. Credit España, S .A. Entidad de Financiación
contra Francisco Vicente Cremades y Antonio Vicente
Cremades y en ejecución de sanencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por término de vcinte días,
de los bienes inmuebles ombargados .al demandado, quc han si-
do tasados pericialmente en la cantidad de cuatro ciemas cin-
cuenta mil pesetas . Cuyo rematc tendrá lugar en la sala (le uu-
diencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primcra subasta, el día oncc (le scpticmbre próximo
y hora de las once y cinco ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso (le no quedar romatados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día dicciseis de octubre de 1 .996 próximo a la misma
hora .

Y en tercera subasta, si no se remautra en ninguna de
las anteriores, el día trece de noviembre de 1 .996 próximo a la
mistpa hora, sin sujeción a tipo pero con las dcmás condiciones
de la segunda .

Se advierte: Que no sc admitirá postma, cn printcra ni
en segunda subasta, que no cubran las dos Iercerus partes dc
los tipos de licitación ; que para tomttr purte debertíu los licita-
dores ingresar la Cuenta Provisiónal deConsignaciones, númc-
ro 3 .054 de la Agencia sita en el Infante D . Juan Manucl, del
Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o supcrior al
veinte por ciento (le los respectivos tipos de licitación ; quc las
subastas se celebrarbn en forma de pujas a la llana, si bien,
ademfts, hasta el día señalado para el remate podroín hacerse
posturas por escrito en sobro cerrado ; quc podrá liciutrse en ca-
lidad de ceder a un tercero, únicamente por la parte demandan-
te, simultnneamente a la consignación del prccio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellov pos-
tores que hayan cubierto el tipo de subasut y lo admitan, a elec-
tos de que si el primcr adjudicatario no cumplicsc sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor dc los quc Ie sigan,
por el orden de sus respectivas posturas ; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estartín (le manif ies-
to en la secremría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendr5n derecho a exigir ningunos
ouos ; que asímismo estarán (le manifiesto los autos ; y que las
cargas antcriocs y las preferentes -si las hubicre- al cródito del
actor, continuarán subsistentes y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin dcstinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase quc tlc resultar festivo alguno de
los anteriores señalamientos, la subasta se cclcbrar<"t el día si-
guiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente Edicto, en
su caso, de notificación en forma a los deudores, a los efectos
prevcnidos en el art . 1498 de la Ley (le Enjuiciamicniu Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Vehículo marca Pcugeot modelo 205 SRD, matrí-
cula MU-7859-A

B Dado en Murcia, a dieciscis dc abril (le mil novccícn-
tos noventa y seis .- El Sccreutrio.-

EDICTO

La Iltma . Magistrada-JuezD' Yolanda Pérez Vega, del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Murcia

Por virtud del presente Hago saber : Que en este
Juzgado de nii cargo se sigueñ autos de Procedimiento
Sumario Hipotecario art . 131 L . Hipotecaria registrado bajo el
ntímero 1003/95 a instancia del Procurador D. José Antonio
Luna Moreno en nombre y rcpresentación de Caja de Ahorrós
de Murcia, contra Post Venta Services Torrevieja, S .L. en los
que proveido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los
bicncs especialmente hipotecados y que después se dirán, por
primera vez y en su caso por segunda y tercqra vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los
días veinticuatro de junio, veintidos de julio y veintitres de
septicmbre de mil novecientos noventa y seis todas ellas a las
once horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en T
planta, Ronda Garay, entre plaza de Toros y Estadio de Fútbol,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior, bajo las siguientes

condiciones

1 .- El tipo dc la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja de125 % y
para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
len la Secreutría (le este Juzgado, consignádose al menos e120
% del precio del tipo de la subasta en la de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A ., de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado
en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 : También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su caso
acrcdiutr haberlo hecho en cualquiera de las formas que se di-
cen en la condición primcra .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a t.ipo o precio .

4 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
rcmatc a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los p:uticipantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en depósito como garantía del
cumplimiento dc la obligación, y en su caso como parte del
precio de la ventct .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, ta mbién podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatar io no cumplie-
se con su obligación y descaran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación dc lo que los mismos resulta en el Registro de la


